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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORPEN de 'S de ¡Umo de liS' _ la Q'" ,. 11m'
plia la competencia de la CIJt'II.UiIón lntermtnilte
rial, oreada por OrdeR fl.e 15 de lebrero de 19.8
y se deslgna.n nuevos representantes.

Exoelentísinws e ilustrísimos sefiores.

Por OrdBn oCIe'J.5 (j.e febrero de ¡Q68 iB oqnstltUYQ Ullit 00
misión ln!erm!lllalerlal para @l e¡¡tlll!io <le 190~ de
delimitación de competencias entre Ingenieros TéeniCOl .. dis
tintas tituJlUIi~ y eP-tre l~ mlSlll9S y ll>a <le Ql'l'<l<l Ilweflor.

La IntiI¡¡a VlPoujaci4n de varias rllllll'il de la UlllellU>rla 8l1n
la ArqultectlU"a y la regul8Qloo oenjOOM, ... .".b...... 1.. ""'.
mas sobre Ensef\anzú Técnioas, lLI1 0IIlUD el teno de la d1&
posición transUorta primera tlel Decweto 14&/1869, de 13 de fe
brero. aconseja estudiar simultáneamente los problemas de esta
especialidad. As1mismo p&.reoe aonvenial'e QllOl"POrlr 8. la Cp
mi.s16n reprelJi8Dtantes de otro. DepartBltlEltos relaetonados con'
los p.Joblemes 'Ine la _ bl¡, de ..tOOjar.

~n su virtud, esta Presidencia-del Gobierno ha tenido a bien
disponer:

Articulo 1.0 se amplía. la oom~ncia de iJ. CQlIlis1tm 1nw
ministerial 'lmtes citada que deberá estudiar tambiéD 101 prp
blemas de dellll\lloci¡jn 4. _~ci~ eIltr. ArquJ~ctQ¡¡ l'ée
roeos e Ingenleroo l'ócn1qgo da 4lotlnkli tjtuJ&lJloneo y entre
aquéllOS y Jos A.rtiUlleot<>o 4e 0'''''0 ~ior.

AlI't. 2.0 Se amplia también la composdción de la comisIón,
en la que se inelulráq, como VooaJ.es los Secretarios generaIe."
Técnicos de los Ministerios de la Gobel'llaeiÓll, de Trabajo, ds
la Vivienda; el Director general de InfrlteStructura del Ministe
rio del Aire, up. representante del Cou.~ejQ Superior de los Co
legios de J\.l'qUlteotcls de EBpaj\a Y otro dal C<>Psol. /ilUj)Ol'lor de
Colegio. Oflolal" de Aparejador.. y ArqUlteotoo T6cnI_

Lo que comunico a: VV, EE. y a V. l. PlU"a su conociIIÚe;p.to
y efectos

DiQ! guarde a VV. EE. Y V. r.
Madrid, 28 de junio de 1969.

CARRERO

Excrnos. e Ilmo. Sres.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 1 de julio de 1969 por la que se regula
el redescuento en el Banco de España, en la linea
especial establecida por la Orden de, 25 de enero
de 1964. de los créditos concedidos al comprador
por las Entidades de F'lnanciactón de Ventas a
Plazos.

Excelent1s1m08 señores:

A la Vista del desarrollo adquirido por las Entidades de
Financiación de Ventas a Plazos constituidas, previa autoriza
ción de este Mm1stexio, al amparo del Decre1;()..ley 57/1962, de
27 de diciembre, parece llegado' el momento de que su actiVi
dad se oriente progresivamente a fecllitar, con carácter primor
dial,' préstamos al comprador, con independencia de quienes
son o puedan ser los vendedores. De esta l11:lWera se ayudará
a que la venta a. plazos 6IdqUiera su propia fisonomía, libre
de l~s presiones del sector fabricante, y fortaleciendo la pos1c1ón

de todo posible comprador, quien sirviéndose del crédito podrá
comprar al contado con las naturales ventajas del mejor precio
y libertad de elección de marca.

A este fin se ha creido conveniente dar un estímulo a estas
Entidades para que orienten su actiVidad en este sentido y para
ello se establece que en el caso de que los créditos que conce
dan tengan la consideraci6n de créditos al cOUl¡:lr&dor" puedan
utilizar la linea especial de redescuento regulada por la Orden
minil:iwrfal de 25 de enero de 1964 para la financiación de 111
venta en 'el mercado interior de bienes de equip<>o

Por lo eKpuesto, este Ministerio ha tenido a bien ordenar
lo siguiente:

1. Los créditos para financiar la adquisición de bienes de
equipo de fabncaci6n nacional concedidos por las Entidades d.e
Financiación de Ventas a Plazos, constituidas, previa autori
zación' de este Ministerio, al amparo del Decreto-ley, 67/1962,
de 27 de dioiembre, podrán acogerse, a tra:vés de los Ban*
privados y del Exterior de España. a la linea de redescuento
especIal para «Financiación de la venta en el mercado interior
de bienes de aquipo», regulada por la Orden ministerial de
25 de enero de 1964:, Y demás disposiciones aplicables,~
un importe máximo del 70 por 100 del precio de venta al eon·
tado del bifln de equipo. siempre Que reúnan las siguientes
condiciones:

a) Que hayan sido aprobados por la represent&e16n de,
Estado en la Entic;lad correspondiente.

b) Que se trate de créditos concedidos al compr~Qr, enten
diéndose como tales. aquellos créditos en los que el vendedor
del bien financiado limite su función· jurldica al, de simple
transmitente de la cosa, sin asumir, ni direeta ni tndl.reet.
mente, ninguna posición de. garantia o afianzamiento respecto
al negocio crediticio complementario p'e la cOtPpraYe1fta.

c) Que en todo 10 relativo a desembolso inicial mipimo, tor
ma de amoftl:aación y plazo máximo, se a.justen a lo estable
cido en las Ordenes ministeriales de 25 de enero de 1964 y 2' de
diciembre de 1968.

2. Los Bancos interesados. en realizar estas operaciones, den
tro de los cupos que actuabnente tienen asignados en la linea
de «Financiaci6n de la venta en el mercado interior de b~
de equipo» darán cuenta de las que realicen al Instituto de
Crédito a Medio V Largo Plazo medIante relaciones mensua
les, siguiendo los mismos trámites establecidos para las ope
raciones normales de la Orden ministerial de 25 de enero de 1964
y justif1carán la aprobación de las operaciones por la repfeo:
sentaci6n del Estado en la Entidad.

3. El importe máximo de los efectos procedentes de Enti
dades de Financiaclón de Ventas a Plazos, que los Bancos
podrán tener descontados, 'Con cargo a la línea «Financiación
de la venta en el mercado interior de bienes de equipo», no
podrá ser superior al 10 por 100, del límite autorizado a cada.
Banco en dIcha línea,.

4. :mI descuento de efectos procedentes de Entidades de fi
nanciación de Ventas a Plazos realizado por los Bancos, al
amparo de lo establecido en esta Orden minIsterial, supondrá.
utiliZación de su línea de redescuento especial pe:ra «Financia..
ci6n de la venta en el mercado interior de bienes de e€fuipo»,
a los efectos de lo e!'ltablecido en el número 'tercero de la orden
ministerial de 26 de octubre de 1967 y Orden ministerial de
21 de diciembre de 1968.

Lo que comunico a VV. EE. a los efectos procedentes.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 1 de julio ,de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Excmos. Sres. Subsecretario de Hacienda, Gobernador del Banco
de Espafia y Presidente del Instituto de Crédito a Medio y
Largo Plazo.


